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ANEXO A CONVENIO DEL 14-05-2002
CÓDIGO EMPLAZAMIENTO: BX0111 
DIRECCIÓN: PINTOR JOAN MIRÓ S/N 

08213 POLINYA 

En Polinyà a 1 de julio de 2016. 
REUNIDOS 
DE UNA PARTE: ORANGE ESPAGNE S.A.U., con C.I.F. A-82.009.812, domiciliada en Pozuelo de Alarcón (Madrid), Parque Empresarial "La Finca", Paseo del Club Deportivo Nº, Edificio 8, constituida por tiempo indefinido mediante escritura pública autorizada ante el Notario de Madrid D. José María Peña y Bernaldo de Quirós el 13 de Mayo de 1998, bajo el número 1.249 de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 13.183, folio 129, hoja M-213.468, inscripción 1ª, representada por D. JOSEP MARÍA RABÉS CABÚS, con D.N.I. 43.724.627 V, en uso de las facultades resultantes de la escritura pública autorizada ante el Notario de Pozuelo de Alarcón (Madrid) D. José Antonio Bernal González en fecha 21 de marzo de 2012, bajo el número 574 de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro de Madrid en fecha 2 de abril de 2012. (en lo sucesivo la “EMPRESA”). 

DE LA OTRA: D. Javier Silva Pérez con DNI 47.176.303Z, que interviene en calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Polinyà, con NIF P-0816600-A , con domicilio a estos efectos en la sede del Propio Ayuntamiento, en Plaça de la Vila, 1 de Polinyà C.P. 08213, (en adelante LA PROPIEDAD), assistido por el  Secretario de la Corporación, Sr. Bernat Calvo Català, quien da fe del acto.
Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente anexo con sujeción 

EXPONEN 
I. Que RETEVISIÓN MÓVIL S.A., y LA PROPIEDAD suscribieron un contrato  el 14 de mayo de 2002 (en adelante “el CONTRATO”) en virtud del cual LA EMPRESA quedaba habilitada para instalar, montar, explotar, mantener, conservar, modificar y reparar, por si o por un tercero, un equipo de Telefonía Móvil, con todos sus elementos y componentes a cambio del pago a LA PROPIEDAD de una contraprestación económica. 

II. Que la empresa RETEVISIÓN MÓVIL S.A. se ha extinguido, ya que ha sido absorbida por la mercantil FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A., en virtud de Escritura Pública de fusión por absorción de fecha 31 de julio de 2.006, otorgada ante el Notario de Pozuelo de Alarcón (Madrid) D. José Antonio Bernal González, con el número 2035 de su protocolo. 

III. Como consecuencia de esta fusión se produce la transferencia automática de la propiedad de cuantos bienes, muebles o inmuebles o derechos integren el patrimonio de RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. adquiriendo la mercantil FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A. la facultad de administración y disposición de los mismos. De igual forma se ha producido una sucesión automática de FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A en la titularidad de cuantas relaciones jurídicas, créditos, deudas y acciones u operaciones en curso se integren o deriven del patrimonio de RETEVISIÓN MÓVIL S.A. 

IV. Que la nueva denominación social de France Telecom España, S.A.U. a partir de 1 de febrero de 2014 es Orange Espagne S.A.U. 

V. Que ambas partes desean modificar algunas de las condiciones inicialmente pactadas en el citado contrato y para ello convienen el presente Anexo, novando modificativamente el contrato de fecha de firma 14 de mayo de 2002, sujetándolo a las siguientes 

ESTIPULACIONES 
PRIMERA.- OBJETO. 
La PROPIEDAD acepta la actual superficie ocupada por la instalación de la EMPRESA, reitera su compromiso de permitir la modificación y optimización de la instalación, permitiendo la sustitución de los elementos que la componen, para su correcto funcionamiento, dentro del espacio ocupado, sin perjuicio de todas aquellas cuestiones que requieran licencia o comunicación previa.
SEGUNDA.- RENTA. 
Por expreso acuerdo de las partes, la renta estipulada originalmente en el Contrato queda fijada en un importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS (5.800) Euros anuales, pagaderos en los mismos términos establecidos en el contrato original. 

La nueva renta pactada en este documento comenzará a devengarse por el importe establecido en el párrafo anterior a partir del 1 de julio de 2016, modificándose el punto cuarto del convenio original, en tanto en cuánto se adelanta el momento de revisión del canon.
TERCERA.- DURACIÓN. 
El contenido del presente “Anexo” producirá sus efectos desde la fecha de su firma hasta la fecha de expiración de la vigencia del Contrato referido en el Expositivo Primero, del que este Anexo forma parte integrante e inseparable. La extinción por cualquier causa de dicho Contrato producirá asimismo la extinción automática del presente “Anexo”. 

Asimismo, y por expreso acuerdo de las partes, el plazo de vigencia del Contrato referido en el Expositivo Primero se ampliará en CINCO AÑOS (5) a contar desde la fecha de finalización actualmente vigente, es decir desde 14 de mayo de 2017 siendo por tanto la nueva fecha de finalización 14 de mayo de 2022 y se prorrogará tácita y sucesivamente por períodos de cinco (5) años cada uno, salvo que cualquiera de las partes notifique fehacientemente a la otra su intención de no renovar el contrato con un preaviso de doce (12) meses a la finalización del período que corresponda. Cada prórroga lo será en los mismos términos contractuales. 

CUARTA.- COMUNICACIONES. 
Se establece que cualquier comunicación entre las partes relativa al presente contrato deberá dirigirse, mediante fax o carta con acuse de recibo, a las direcciones que figuran en el encabezamiento del presente acuerdo. 

Así mismo, para cualquier incidencia relativa al presente contrato se podrá contactar con el Servicio de Atención Telefónica a Propietarios en el siguiente número de teléfono 665.654.204 en el horario de 9.00 a 16.00 horas, o a través de la dirección de correo electrónico propiedades.es@orange.com, así como a través de la página web: https://atencionalpropietario.orange.es 
QUINTA.- ACUERDO GLOBAL. 
Para todo lo no expresamente estipulado en el presente “Anexo” resultará de aplicación lo estipulado entre las partes en el Contrato referido en el Expositivo Primero, del que este documento forma parte integrante desde la fecha de su firma. 

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, firman las partes el presente documento por duplicado en el lugar y la fecha mencionados en el encabezamiento. 

POR LA PROPIEDAD 


POR ORANGE ESPAGNE S.A.U. 
El alcalde,
Fdo.: D. Javier Silva Pérez

Fdo.: D. Jose Maria Rabes Cabus
El secretario,

Fdo.: D. Bernat Calvo Català
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